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- CONVERSION DEL. CAPITAL 
- SOCIAL: DE “SUCRES “A 

. DOLARES, '*AUMENTO DE 
CAPITAL. Y REFORMA DEL 
ESTATUTO : - SOCIAL:: QUE 

*- HACE LA COMPAÑÍA “NERCO, 
NEGOCIOS Y: REPRESENTA- 
CIONES COMERCIALES * Cc. 
LTDA.” . 
CUANTIA: USS4, 920. vo 

Un la Crudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mismo nombre, en la 
Provincia del' Guayas, República del Ecuador, el día de hoy Viernes 

Veintitres de Febrero del Dos Mil Uno, ante ml ABOGADO 

FRANCISCO CORONEL FLORES, Notario Vigésimo Novcno del 

Cantón, comparece el señor MUGO APOLO CUENCA , en calidad 
de GERENTE — y representante legal de la compañía “NERCO, 
NEGOCIOS Y REPRESENTACIONES COMERCIALES C. LTDA., 
y además por estar debidamente autorizado por la Junta General Universal 

de Socios de la Compañía celebrada e] Cinco de Diciembre del Dos Mil, 
scgún lo justifica con los documentos que sc agregan como habilitantes a 
ésta esertura y manilicsta ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 
de estado civil casado, de profesión empleado, portador de :su-cédula de 
identidad. con domicilio en ésta ciudad, a quién personalmente conozco de 
lo que doy fe.- Bicn instruido en la naturaleza, y efectos legales de la 

presente escritura, a cuyo otorgamiento procede con amplia y entera 

libertad, por los derechos que representa en su calidad ya enunciada y con 
la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar expone: Que es de su 
desco clevar a lscritura Pública, el contenido de la presente Minuta, cuyo 
tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO:- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una arreglada a las 
sigmentes cláusulas y de la cual conste La Conversión del Capital social de 
sucres a dólares; El Aumento de Capital y la Reforma del estatuto de la 
compañía denominada “NERCO, NEGOCIOS Y 
RIPRESENTACIONES COMERCIALES C. LTDA.”, la misma q 
se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: CLA UY 
PRIMERA.-. INTERVINIENTE:- Intervienen cu la celebración 
presente esc ritura pública, por los derechos que representa de la AS 
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“NERCO, NEGOCIOS Y REPRESENTACIONES COMERCIALES 

COC. LTDA. el señor HUGO APOLO CUENCA en su calidad de 

GLRENTE y representante legal de la compañla. Para justificar su 

intervención acompaña copia de su nombramiento debidamente inscrito en 

el Repistro Mercantil. - CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

A.- La Compañía “ NERCO, NEGOCIOS Y REPRESENTACIONES 

COMERCIALES (. LTDA.” se constituyó mediante escritura otorgada 

ate el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, el Veintiocho de 

Marzo de mil novecientos noventa y scís, la misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil el Veinticuatro de Julia «dec mil novecientos noventa y 
seis. El enpital social de la Compañía quedó establecido en la suma de 

DOS MILLONES DE SUCRES. dividida en Dos Mil Participaciones de 
un mil sucres cada una - 1B3.- La Junta General Hxtraordinaria y Universal 
de Soovos de la Compañía en sesión celebrada el Cinco de Diciembre del 
Dos Mil, resolvió por unanimidad de votos la Conversión del Capital social 
de sueros a dolares, el Aumento de capital y la reforma del estatuto de la 
Compañta  “ |_NERCO, NEGOCIOS Y REPRESENTACIONES 

COMERCIALES Cc LTDA.”.- CLAUSULA .. TERCERA: 

CONVERSION DEL. CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A'"DOLARES, 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA.- ¡Con costos antecedentes. cl señor HUGO APOLO 
CUENCA, cn su calidad de GERENTE y representante legal de la 
compañia “NERCO, NEGOCIOS Y REPRESENTACIONES 

COMERCIALES C. LTDA.” declara: 1.- Que el capital de la compañia 

se convierte de sueres a dolares de los Estados Unidos de América, de tal 

mancra que, siendo actualmente el Capital social de Dos milloties de 
sueros. dividido en dos mil participaciones, iguales, acumulativas e 
indivisibles, del valor nominal de mil sucres cada una, por efectos de la 

presente conversión, el capital sacial será de OCIMENTA DOLARES DE 
LOS ESTADOS (UNIDOS DE AMERICA, dividido en- ochenta 
participaciones, igunles, acumulativas e indivisibles, del valor nominal de 
un dolar cada una de ellas. De esta forma el clenco de socios de la 

compañía no tiene cambio alguno por efectos de la simple conversión de 
los valores del enpital social de sucres a dolares de los Estados Unidos de 
América.- 2.- Que se aumenta el capital social en la suma de CUATRO 
MIL. NOVECIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, dividido en cualro mil novecientas veinte Inievas 
participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles del valor nominal de 
un dolar cada una de ellas, con lo cual el nuevo capital social: sera de 
CINCO MIL DOLARES DE OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
dividido en cimco mil parhieipaciones iguales. acumualativas e indivisibles, 

   



del valor de un dolar cada una de ellas.- 3.- Bajo gravedad de juramento 

dectua que el enpital socal de la compañia, incluyendo el aumento de 
capital que conticue esta escritura se encuentra correctamente integrado de 
conformidad con las tesoluciones adoptadas por la Junta General de 
Socios celebrada el cinco de Diciembre del Dos Mil.- 4.- Que en 

concordancia con los actos sociutaros resueltos por la Junta General, se 

reforman el Articulo siete del estatuto social de “NERCO, NEGOCIOS 

Y REPRESENTACIONES COMERCIALES €. LTDA.” con el texto 
que coustan en da copta del Acta de Junta Gencral de Socios, celebrada el 
cinco de Diciembre del Dos Nil, que se acompaña y forma parte integrante 

de la presente escritura — pública. CLAUSULA CUARTA: 
CONCLUSION: —Antepongn y agregue usted señor Notario las demás 
clausulas de estilo para el perfeccionamiento y validez legal de la presente 
escritura pública.- (mado) Abogado Roberto Navarrete M., Registro 
número Mil Seiscientos Ochenta y TVres.- Hasta aquí la Minuta que el 
eomparecionte la aprueba y Yo el Notario la elevo a Escritura Pública para 
que surta sus clcctos legnles consiguicntes.- Leida que le fue al 
comparcciente ésta escritura integramente por mi cl Notario, dicho 
oforgante se alimima, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo 
lo cual DOY FI: - 
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A 
NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-Razón.-Siento 

como tal, que con fecha de hoy y al margen de da matriz de 

la escritura pública del veinte y tres de Febrero del dos - 
mil uno, tomé nota de la resolución númeto 01-G-1J-0005206, 
emitida por el Señor Ottón Morán Ramírez, Intendente Jurídi 
co de la Oficina de Guayaquil; por la que se aprueba la - 
Conversión del capital, 41 aumento del capital social y la 
reforma del estatuto de la Compañía NERCO, NEGOCIOS -Y REPRE 
SENTACIONES COMERCIALES C. LTDA..+ Doy Fé.- 

Guayaquil, 8 de Junio del 2001. 
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Negocios y Representaciones Comerciales C. L.tda. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “NEROO, NEGOCIOS Y REPRESENTACIONES COMERCIALES C. LTDA” 

CELEBRADA EL CINCO DE DICIEMBRE DEL 2000 

En la Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, a los cinco días 

del mes de Diciembre del año dos mil, siendo las diez. horas, en el local ubicado en esta 

ciudad, se reúne la Junta General de la compañía “NERCO, NEGOCIOS Y 

REPRESENTACIONES COMERCIALES C, UTDA", contando con la presencia de los 

siguientes socios, a saber: JIMMY OSWALDO PICO LÓPEZ, propietario de un total 

de 1.200 participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles, del valor nominal de mil 

sueros cada una de ellas; EDMUNDO JOSÉ CEVALLOS GARCÍA, propietario de 400 

participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles, del valor nominal de mil sucres 

cada una de ellas; y MARCO ANTONIO RAMOS e on rio de 400 

participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles. Ue esta forma se encúenita reunido 

la totalidad del capital social, suscrito y pagado de la compañía que asciende a la suma 

de DOS MILLONES DE SUCRES, Estando presente la totalidad del capital pagado de 

la compañía los socios asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta Junta General 

Extraordinaria de Socios, para conocer el siguiente orden del día, sobre cuyos puntos 

están de acuerdo en hatar: ORDEN DEL DÍA: 1.- Conversión del Capital de sucres a 

dólares; 2.- Aumento de Capital suscrito, suscripción y pago; y, 3.- Reformas al estatuto 

social. De acuerdo con la facultad concedida por el Art. 238 de la Ley de Compañías, se 

declara que la Junta General de Socios queda validamente reunida, teniendo como 

asuntos del orden del día los que han quedado fijados anteriormente. Preside la sesión cl 

Señor JMMY OSWALDO PICO LÓPEZ, y aciúa como secretario el Señor Hugo 

Apolo Cuenca, en su calidad de (Gerente de la compañía. El secretario formula la lista de 

asistentes a cesta sesión, la cual queda autorizada con su firma y archivada cn el 

expediente de, esta sesión. 11 presidente cn vista de que en csta sesión sc encuentra 

representada la totalidad del capital pagado, declara instalada y abierta la Junta General 

y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre el orden del día. La Junta Gencral 

entra a conocer el primer punto del orden del día que dice: 1.- Conversión del Capital 

Social de sucres a dólares. Toma la palabra cl Presidente y manifiesta que hay la 

necesidad de convertir el capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 
de tal maneral que, siendo actualmente cl capital suscrito de Dos millones de sucres, 

dividido en 2.000 participaciones, ipuales, acumulativas e indivisibles, del valor 

nominal de mil sucres cada una, por efectos de la presente conversión el capital social 

será de $80 USD, dividido en ochenta participaciones, iguales, acumulativas e 
indivisibles, del valor nominal de $1 USD, Cada una de cllas. De esta forma, cl elenco     Agutrre N” 104 y Malecón * 2do0./plso
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de socios de la compañía no tiene cambio alguno por efectos de la simple conversión de 

los valores del capital social de sucres a dólares de los listados Unidos de América, 

propuesta que eleva a moción y deja lo expuesto a consideración de la Junta General 

para que resuelva lo que fitrcre más conveniente al interés de la compañía. Después de 

algunas deliberaciones, la Junta Gencral sesuclive de manera unánime: PRIMERA 

RESOLUCIÓN: Convertir el capital de sucres a dólares de los listados Unidos de 

América, de tal manera que, siendo actualmente cl capital suscrito de Dos millones de 

sucros, dividido en dos mil participaciones, iguales, acumulativas e indivisibler, «del 

valor nominal de mil sucres cada una, por clcctos de la presente conversión, el capital 

social será de Ochenta dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ochenta 

participaciones, iguales, acemulativas e indivisibles del valor nominal de Un dólar cada 

una de ellas. De esta forma, el elenco de socios de la compañía no tiene cambio alguno 

por electos de la simple conversión de los valores del capital social de sucres a dólares 

de los Estados Unidos de América. Seguidamente la Junta General entra a conocer el 

segundo punto del orden del día que dice: 2.- Aumento de capital suscrito, suscripción y 

pago. Toma la palabra cl Presidente y manilicsta que cs necesario que se aumente cl 

capital suscrito cn la suma de $ 4.920 USD, mediante la suscripción de 4.920 

participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles, del valor nominal de un dólar cada 

una de cllas, con lo cual el nuevo capital suscrito será de Cinco mil dólares de los 

Estados de América, dividido cn cinco mil participaciones, iguales, acumulativas e 

indivisibles del valor nominal de un dólar cada una de ellas, propuesta que eleva a 

moción y deja la expuesto a consideración de la Junta (Giencral resuelva lo que fuere mas 

conveniente al interés de la compañía. Después de algunas deliberaciones, la Junta 

General resuelve de manera unánime: SEGUNDA RESOLUCIÓN: Aumentar el 

capital suscrito cn la suma de $ 4.920 USD.,, mediante la suscripción de 4.920 nuevas 

participaciones iguales, acomulativas e indivisibles, del valor nominal de un dólar cada 

una de ellas, con lo cual el nuevo capital suscrito sgrá de Cinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido cn cinco mil participaciones, iguales, 

acumulativas c indivisibles, del valor nominal de un dólar cada una de ellas. Acto 

seguido toma la palabra el Presidente y expresa, que la Ley dispone que la suscripción 
y pago de las nuevas participaciones «debe hacerse según la proporción que corresponda 

al derecho preferente de cada socio, excepto cl caso de que alguno o algunos de cllos 

decidan renunciar al ejercicio de tal derecho conferido por la ley. Los socios Edmundo 

José Cevallos (iarcia y Marco Antonio Ramos Hinostroza individualmente y por 

separado, expresan que renuncian al ejercicio de su derccho preferente. El socio JIMMY 

OSWATRDO PICO LÓPEZ manifiesta sa propuesta sobre la suscripción y pago por su 

parte, de la totalidad de las nuevas participaciones, propuesta que eleva a moción y deja 

la misma a consideración de la Junta General para que resuelva lo que fuere conveniente 
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és de algunas deliberaciones, la Junta General resucive 

RESOLUCIÓN: Aprobar en forma expresa, la 

cae " “siguiente manera” JIMMY OSWALDO PICO LÓPEZ, suscribe un total de 

e 4,920 nucvas participaciones; igualca, acumulativas e indivisibles, del valor nominal de 
: un dólar cada una 'de' 'ellas y paga el 100% del valor de cada una de ella, en numerario, 
08 decir, la cantidad: do'4,920 dólares de los Estados Unidos de América. Seguidamente 
“Las Jusita: ¿General entra conocer el tercer punto del orden del día que dice: B.- 

  

   

  

esta Junta a es nócesario que se roformo el Estatuto social de la Compañía en cl 

  

  

pe me sp Artes: «propuesta: quoelevasa:moción y deja lo expuesto a consideración del Junta 
pos. * ES “General: “para que <resuolva :lo que fucre mas conveniente al interés de la compañía. 
Pe ] : Después. do“algunas' deliberaciones, la Junta Gencral resuclve de mancra unánime: 
a - de "CUARTA RESOLUCIÓN:: Reformar cl Art. 7 del Estatuto social de la compañía, de 

E tal manera queen lo sucesivo dirá: Art. 7.- El capital de la compañía es de cinco mil 
dólares" de los Estados' Unidos de América, divididos en cinco mil participaciones , 

e in > 

“A iguales, acumulativas o indiyisibles, del valor nominal de un dólar cada una de cllas, 

+ las'mismas*que'han“sido* íntegramente suscritas y pagadas, de la siguiente manera: 
(“JIMMY ¡OSWALDO'PICO LÓPEZ, es propictario de un total de 4.968 participaciones, 
¿ iguales, - acumulativas'o“indivisibles del valor nominal de un dólar cada una de cllas; 
-EDMUNDO “JOSÉ* FCEVALLOS GARCÍA, es propictario de un total de 16 
participaciones, iguales; acumulativas e indivisibles, del valor nominal de un dólar cada 

_ _ una do- ellas; y, MARCO ANTONIO RAMOS HINOSTROZA propietario de un total 
Cos .:- de 16 participaciones, iguales, acumulativas c indivisibles, del valor nominal de un 
E ” “dólar cada una de'ellaa.Las participaciones integrantes del capital estarán representadas 

+ en certificados "do"aportación, no negociables, en los que sc hará constar el número de 
* participaciones que corresponde a cada socio”. No habiendo otro asunto que tratar el 
Presidente concede 'un recreo para la redacción de la presente acta. Reinstala la sesión 

" con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por secretaría ac da lectura a esta 
_acta,'la misma'quo "es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna, con lo cual 

se levanta la sesión a las 11:H00.. 
“> Firmado:: -Sr? Jimny Pi ido López, Socio- Presidchte; Sr. Edmundo Cevallos 

García, Socio; : Sr. Marcos Ramos llinostroza, Socio; Sr. Hugo Apolo Cuenca, 
Gerente - Secretario -. - 

o CERTIFICO: Que la presente copia es igual a su original, que consta en el Libro 
de + Actas : de: Juntas. Generales de la Compañía NERCO “NEGOCIOS Y 
REPRESENT, ACIONES ' COMERCIAL ES C.LTDA.” al cual me remito en caso 
de ser necesario,” E 
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RAZON SOCIAL: NERCO,NEGOCIOS Y REPRESE, COMERCIALES C..LTDA, 

MOMBRE COMERCIAL : 
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Me 
Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 

MERCANTIL 

dos mil uno,- 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la 
Resolución N* 01-G-IJ-0005206, dictada el 30 de 
Mayo del 2.001, por el Intendente Jurídico de la 

Oficina de Guayaquil, queda inscrita la presente 

escritura, la misma que contiene: Conversión del 

Capíial, Aumento del Capital Social y Reforma del 

Estatuto de la compañia: “NERCO, NEGOCIOS Y 
REPRESENTACIONES COMERCIALES C.LTDA.”; 
de fojas 96.527 a 96.538, número 22.854, del 
Registro Mercantil y anotada bajo el número 31.563, 

del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, 
he archivado una copía auténtica de esta escritura.-. 

3.- Certífico: Que con fecha de hoy: se efectuó una 

anotación del contenido" de esta escritura, al margen 
de la Inscripción respectiva.- 4.- Certifico: Que con 

fecha de hoy queda archivado el Certificado de 

Autorización a ta Cámara de Comercio de Guayaquil. - 
Eo .. 

5.- Certiífico: Que con fecha de hoy se ha fijado y se 
mantendrá fijo durante seís meses en la Sala de este 

Despacho, bajo el número. 848 un extracto. de esta : 
escritura pública.- Guayaquil, once de Septiembre del 

   ADORA MERCANTIL 

ENCARGADA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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